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CONTRATO TIPO DÉ, CUSTODIA Y ADMINISTRACIóN
DE VALORES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS

CÓDIGO DE CUENTA DE VALORES NO:

E n - .  a - d e - d e -

REUNIDOS

De trna parte,,.. - €n adelanto el CLIENTE - Para d caso de que el CLIENTE estó,iittegrado por
una pluralidad de tilulares, salvo gue expresamerite se detemine el régimen de mancomunidad, Éstos tendrán el carácter de titufares
¡ndislinto$ o solidarios, Cuando sá trate do úna enlidad o:pareona iuridica deberá señalafse 9u d¿norñinación, domicilio y los datos de
Inscripción en et R€gistro públíco. En ast6 supuesio se ldentlflcará a los apoderados que intervienen y se inóluiÉ una referencia a los datos
del apodci-ámiento-

De otra parte, CAJA MADRID BOLSA, 5,V., S.A. - en adefante la ENTIDAD o CAJA f\r,qDRlD BO.LSA -, con no de C.t.F. A-79ñ37i?, con
domlcilio social en Madrid¡ C/ Serrano no 39, const¡tu-da válHamente el 7 de luüo de 1989 ant€ €l Nolario do Madrrd, D. José Enilque Gomá
Salcedo, con el no 1367 de 9u protocolo, e ¡nscrita en el Reglstro Mercentil de Madrld, af Tomo 9644, General Ubro 8353 de la Secbióñ 3r
del Libro de Sociedades, Folio 175, Hoja no 89417, inscripción 1' y en al Regislro Oficial do Sociedades de Valorcs de la Comisión Nacíonal
del Mércedode Valores-,en sdelEnte la CNMV- con 6l ff 35- La Enlldad está repr€s€ntada en este acto porO. ...................,,....,.... en su
condlción de apodendo según escritura otorgade en .,.,.,,,,,.,,.,.,,, ante el ngtar¡o de dicha plaze D. ,.,.,.., con.el no ..-.-......-.,..
de su protocolo, la cual se haya debidamente'inscr¡ta en el Reglstro Mercan(ll.

EXPONEN

l. Ambas parles están inleresadas en la aperture de una cuenta de valores por el CLIENTE en CAJA MADRID BOLSA para la custodia,y
edministración dé los valores representados en tftulos e ingtrumenlos financie¡os iepiesentedos pormedb de anotáciones en cubnta.

ll. De conformidad con le OidEn del Ministelio de Economía y Haciencla, de 25 de Octubre de 1995, asf como.de la Cficular de la
Conrisión Naiiónal del Meicado de Valores l/1996, de 27 de Marzo, sobré normas de actuación, transparencia é idehtif¡cación'de ¡os
cl¡eñtcs en las operaciones de¡ Me¡cado de Valoreg, es preceptfuo, para la prestación de este se¡vicio, la suscripción entre las parles
de un contrato t¡po, previamente comprobado por la CNMV, y el CLIENTE que no liene la condclón de,entidad fihaociera,

lll. A tahs efectos, CAJA MADRID BOISA ha €laborado el presenie contralo típo habiéndolo opolunamcnlc comunicado a la CNMV, la
cual, previa comprobación de que se ájusta a la regulaclón ánlerlormeirte Indicada, lo ha pueslo a disposicl5n del públibo.

lV. Flabiendo concrdtado las condiclones en que se producirá la apertura de cuenta, custodia y administrac¡ón de los valore€ 6
instrumentos finenc¡eros reg¡stredos en la misma, y reconociéndose mutuamenle cepgcidad al efec'lo, lss parles suscfiben el ptésenle
contrEto, de acuerdo bon las siguienies

CTAUSULAS

PRIMERA.. Obleto del contrato

El presenie conlrato regula las condicionss d€ custod¡a y administracién, por parle de CAJA MAIIRID BOLSA, d€ valor€s e ¡nsttufnentos
financieros propiedad del CLI€NTE qüe, en la fecha de.dóte contralo o en cualqúiér momento postéiior, éste maritengn en su cuenla ábibrta
en CAJA MADRIO BOISA.

SEGUNDA.. Obligacionee de CAt A MADRIO BOLSA

2.1.- Obliqaciones relacionadas con la Cuslodia:

2.1.1.- CAJA MADRID BOLSA se obliga a lá guarda y cüstodia de los valoes e instrumcntos financieros deposiüedos por el CLIENTE en el
marco del presente Contrato' A tal ehcto:

2,1,1.1.- En cuanto a bs ¡nstrumbnlos financieros represenlados medianta anolaciones €n cuenla, CAJA MADRID BOLSA pro¡noúeiá su
registro contable.
2.1,1,2,- y.en lo que resFecta a los valor€E rBprBs,€rfados por mEdio de títulos físicos la custodia de los misrnos se.rcaüzará mediante el
depósito flsico de los mlsmos.

2-1.2.- Los Valores e instrumsñtos linancierós del CLIENTE se manlendrán en cueilas liüiviludlizadas a su nomble.

Caja Maúid B<fso, Socicdad Valores, S,A.
Scrr¡no, 39, 2t00l M¿drid, TelÉlmo:91 436 78 oo
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GAJA 'NADRID BOLSA
Sociedad cleValores

2.1.3.- La cilenla dc valores ragiitrará cualosquiera valores e Inslrumenlos financieros del CLIENTE gue sean susoeplibles de llevanza por
parte dc CAJA MADRID BOLSA, de acuerdo con la legislación española.

21.4.- EL CLIENTE autorlza expresamente a CAJA MADRID BOLSA para que, con zujiciín a la nornal¡va vigeote y, cuendo.ási lo exija la
oireralava hEbitual de los Mercados Extranjeros, pueda subcorilratar con otra u otras entldades especlálizadaÉ de reconocrda sofvencia y
piestigio inlcmacioná|, las funcionas ile depóslto y custodla de tos valores e instrumentos financieros oxtranleros que figuÉñ en la.cuenta de
úálores a nornbrq del CLIENTE, medlante uná Cuent¿ clobal ('omrribus') abierla e nornbre dc CAJA MADRID BO|SA (en las cuenhs
globales manlen¡das en los cuétodios llobafes). CAJA MADRTD BOLSA manto¡drá los reglgtio€ Int€rnós n€cesar¡os, d.Bbidarnente
identifcados e indÍv¡dualizados, para conocer en todo momento y sin demora la posición de valores 'e lnstrumehtos financieros y
operaciones sn cursiT del CLIENTE. Se hace la advertencia de que la utilización de CuBntaE Global6s pusd€ conllévar lá reslricción temporal
en la dbponlbl[dad, deleiloro del valor o indúso pérdida de los valores e ¡nslrumenloe flnanclErós propiedad del.CL|ENTE o de los deiedtos
derivados de esos velor€s e inst¡umenlos financieros como consecuencia de.los riesgos espectficos legales y opcracionales qu€ rge deiallan
en Anexo a este Contraio. En dicho Anexo CAJA fvtADÉlD BoLsA Info¡mará al CLIEÑTE, a'demás de ñs riejgos resultantds üet depósito en
Cuentas Globate$r al rFnos, de lo sigulente: (l) ideotificación do la entidad o entidad€s que tiane ta Cúenta ólobat 1et tercero). (tl) país del
tercero, (lll) iaitlng del lercero, (lV) idenlilicación del titular de la Cuenta Global, y {V) de si existe o ns ófeienciacidn enlre los Instrunqntos
financie¡os dE los clientes €n podor de un l€rc€ro de aquellos da los qu€ s6a titular ese ter@ro. Para cl supueslo de que et CLIENTE'realice
operaciones En Mercados Extranjeros de un Estado qüe nci sea Mleinb¡o de la Unión Europea, las referidás'CuEntas Globahs podrán estar
sujétas al ordenamiento juridico de dichos Estados no miémbros de la Unlón Europea, pud¡endo, como consecuenclá dé éllo, se¡ dístintos
los de¡echos del CLIENTE sobre los valores e ¡nstrumentos financieros o los fondos, en malerias de propiedad e insolvenciar a los qu€ b
correspondeían si cstuvierair sujétos a la legislación de un Estado Miembro,

2,2,- Obllqáciones relsdonadas con la Admlnistración:

z.z.i.-cAJA MADRID BOLSA desarrola¡á su actlvHad de admlnfBtraclón respedo a los valores e ínstrumentos financieros de!.CLIENTE
cu$lodiados procurando, en todo .momento, el interés det CUENTE, e¡erqtando, én nombrre y pef cuenta del mismó, lod déiechos
económ¡cos que. se dedtacan de los valores e instrumentos financieos, realbando los cobros pertinentes, con\r¡l¡endo y canieando los
velores e ¡nslrurnentos f¡nenc¡eros, facililando al CLIENTE la ¡nformación corespondienle para el cjercicio de los.derechos politicoside los
valores e ¡nshumentos financieros, informándole de las cirounstancias ciue conozca que afocl€n a fós valores e instrür.nentos financleros,
desarrollsndo las acluaciones, comunicáciones e inidativas exlgldas para ello, pudiendo, a laleg efeclo3, Éuscr¡blr cuantos documentos sean
necesa¡ios, Los de¡echos ecohómícos que se géneren serán abonados por la ENTIDAD €n la cuenla de efeótivo dal CLIENTE asociada a lá
cu€nta d€ Valores.

2.2.2.- De no recblr Instrucciones expreras del CLIENTE, CAJA MADRID BOLSA adoptará las decisiones gue me¡or salvaguaidén los
¡nl€resos def CUENTE, velofendo muy €specialrnenta la natur6l6za y cáracler¡sticas de los valores c. Instnr¡l.entos f¡nencieros y de lag
operec¡oh€S en cuestión. Eh concreto, CAJA MADRIO BOLSA enaFnerá los de¡echos de suscripoón no ejerciládos anles del momento de
su decaimienlo, acudirá a las oferlas públicas de adquisición de valores e instrumentos fhancieros pera su. exclusión, at€ndórá.fos
desembolsos de dividcndos pasivos pendientes, con cargo a la cuenta del CLIENTE con el limite del saldo de la misma y sugcribíÉ
ampliaciones de cap¡tal l¡bérades.

En ningún caso asumirá actuación afguña hente a un emlsor en el caso da impago por óste de inlereses, divldendos o amorlizaciones
correspondlente a los valores e instrumentos Jinancieros.

2.2.3.- De conformidad a lo estebfec¡do en la normativa vigjente, CAJA MADRID EOLSA em¡t¡rá los certificados de legitimaiión quG solic¡ld el
CLIENTE en relación con los vabres e ihstrumantos fihancieros depositados en su cüente de valores, A dbha emlsión.le será de aplicación
las conespondi€nlss comisiones eslablrcidas a esla respecto 9n el follÉto informatiVo de tarifas de CAJA MADRID BOLSA,

2.2.4.- CAJA MADRID BOLSA, rnaniendrá los saldos 6xrste¡1tes en la cuenta de efectivo, dc caráclér ¡ilstiur¡lenlal y tfans¡tor¡o, asociada a la
cuenta dé valorcs del CLIENTE, en tanlo en cuenlo los mísmos eslén reg¡strados. en dicha cuenta, en los ectivos aptos que en cáda
rnomento pueda establecer la normativa aplicable y en todo mornento bajoel merco del Grupo Caia Mad¡id.

2,3.. Protección v tatami ecter pcfsonal:

l-os datos personaleé qué etflos iÉtervinienle/s facilila/a a CAJA MADR¡D SOLSA, S.V., S.A. (en adelante, en el presente apárlado, la
Enlidad), se recogen conlidencialmente en los ficheros de la Entidad, con la finalidad de cumplir con al otriato d€l presenle Contrato, asl
como la de preslarle los.demás.servicios de inwrsión y actividadés rrlacionades con el Metcado de Valorés.

A los efectos de lo dispueslo en fa nonnativa vlgenta retatlva a la prolecclón de detos de cefáclef persona!, elilos inleruinienle/s en este.
Conlralo quéda/n infonnado/s y expresañente c,onsiente/n la incofpofaci(tn de sus datos, incluida, en su caso, la'diecciÓn de coneo
electrúnico y teléfono móvil, a los ficheros de datos de carác-ter pcr3onal de los que sea responsable la Entidad, asi como el iratainiento
infomatizado o no de los mismos Con una finalldad comcrclal, linanclera. operativa y esldlstica por la Entidad, autorizando expresamente a
ésta para realizar vaioraciónes de riesgo.así como lE extracción, almacenamiento de dalos y estudios de marketing, al objefo de adecuar
sus ofertas.comercialcs a su pertit parllcular y para el ehvfo de cornunicaeiones cornerciales electrónicas. lgualmeote autorha/n a la EntHad
a llevar a czbo el cnvío de avisos o alertas relativas a su actividad financiera a su teléfono móvil. ioneo elechónico o cualqu¡er ottó canal
que en el futuro pudiera lncorpora¡ ls Entidad para ta rem¡slón de las mlsmag.

Asimisrno se infor¡na que la Eñtldad y demás prestadores de seNicios de pago, asf comó los sisiemes d_e pago y prestadores de.servicios
iccnológicoa ¡elacionados a ¡os que se transmitan los datos para ltevar a cabo la transacclón, puedrn cstar obligados por la feglslación del
Estado donde eslén s¡tuados o.por acuerdos concluidos por éste. a faciliiar información sobre transaccionei dineradas a las autoridades u
orgenfsmog ot¡ciales de otlos palses, siluados tanto dcntro comg fuera de.ta Unión Europea, en el maf@ de la lucha contri la fihanbiáción
del lerrorismo y fomas graves de delincucrria organizada y la prevención del blanqueo dé capilales.

Caia l'ladrkl Bolsa, Soclerfad Valoros,5,,{"
Serraño, 39. 2B0Ol M¡rdrid, Teléfono: 91 436 7B 00
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La Entidad podrá consrtlar sus .datos en f¡cheros de solvencia patrimoniat relalivo€ al o.rmplimienlo o. incumpliníento de obligaciones
dincrarias, e ¡gualmenté podrá, eÉ caso d6 iíipago, retraso o mora, comunicar sus datos a los refer¡dóg ficheros una.'vez se den los
requisitoa legalas.

EUloa inlerviniente/s dsberá/n comunicar a la Entidad cuantas mod¡ficaciones se produzcan en sus dalos pérsonal€s. Lá Enüdad n0 será
r€sponsabte dÉ tas consecuenc¡as que pudhran derlvarse para el/tog inteMnlente/s por su falia de diligencía en la aclualización.de los
r€feridos datos.

El/los Í¡terviniente/s pr€6ta/n asirnismo su cons€ntimiento e)preso para que sus dalo6 puedan sÉr comunícados pata su ufllizaclún con loe
fines ar'¡teriores a otras Entidadas del Grupo Caja Madr¡d, con el fin de que puedan ser uliÍzados.por éStas en activ¡dades relac,ioóadas con
su objeto sociát en maleria fnanci€ra y aseguradora. El/los intcrvinientc/s queda/n infor¡nado/s que dlcha mmunicación se pfoduce en esle
misrno rnomento a las Entidad€s cuya denominacíón y domicitio soóial se indicán en la memor¡a del Grupo Caja Madr¡d disponiblo.sn t8s
of¡c¡nas o en h¡ernet en la s¡guiente difección: www.caiamadrid.es/empresasdelorupo.hhrl.

En este sentido, la Entl:dad y las Enüdades del Gruiro Caja Maddd, al quc prrlenece la Entidad, quedan autorizádaÉ paia ul¡lizar los datos para
enviar'al/los inteMniEnleis por analquier medio, incluido el coneo elac'trónico u otfos modios de comunicación electrénica equivafenles,
Infomaclones comcrdalÉs r€laüvas a cuálesqulera blenes, produclos o seMcios quc comercialícen o financien. direcla o hdirictarñénte, tánto eh
la adual¡dad o €n d fuluro.

Los datos personales qu€ so tacilitan por 6vlos intervhienta/s al esponsable del fichero tienen caráct€r obligátorio para la contratación det
presente produdo o servicio.

La Enlidad garanliza que todos los datos personales cont€nidos €n el presente documento serán ut¡lizados con H Ínaldad, €n la forma.y con las
limitaciones y derechos que.concéde le Ley Orgánica 15/1999, de Proteirién de Detos de Carácter Personal, El prcsrnt€ cons€ntim¡énto so
otorga sin pe{uioio.de todos los derechos que le.asisten en virtud de la ño¡ma antes citada, y espgcialmento.de la posibilidad de sietcit¿f
grátuitamontr los d.¡rchc dÉ oposición, aooeso e Infonnación, rcctificación. csncelación dé sus datos y revocaoion de eu aulorizaclón sln éféclos
iitroactivos, Que podrán ser ejiréilados dirig¡endo comunicaclón por escrito a Cala MadrH Bolsa, S.V.. S.A, con domicilio en C/ Senano áo 39, -
28001- Md¡ld o,a cualqulere de las debgaciones u ofcinas de 6Eta.

I No deseo reclblr hfomaclón comercial (en su ceso; marque üná cruz)
fl No deseo mmunÍcación do datos a €mprosa del Grupo Ca¡a Madrid (en su caso, marqu6 una cruz)

2.4.. Utilizaoión de los valorcs e instrumcnto*s finaBQlero.s de.l CLIENTE por.qarte de CAJA MAERID BOLSA:

Para qrÉ CAJA MADRID BOLSA pueda utilizar por cuenta propia o pof cuenla de otro cliente los valorés e.inslrumenlos financleros.que le
haya conliado el CLIENTE o establecer acuerdoa paÍa oper¿rciones de financiación de valores sob¡e dichos ¡nstrumefltos, será nece$atio. el
consentimiento del CLIENTE a trayés de lá obtencióh de una aulo¡¡zación expresa del CLIENTa que, en su caso, formará part€ como
anexo de ests conirato y en la que constará, al menos, las siguÍentes condiciones perticular€s: (l) obligaciones y responsábilidades de CAJA
I4ADRID BOLSA (lncluyefflo la retrlbuclón a favor del CLIENTE por preetar valores), (ll) las condíciones de sü rest¡luc¡ón y (lll] los riesgos
inherentes,

2.5.= Solicitud de Inve¡sión de lesoreria v disposioión de la misma:

El CLIENTE podrá solioitar a CAJA MADRID BOLSA quc cualguier satdo que ostenle a Su favor en efecl¡vo metáfico en su cuefite de
valores, que.se apertura mediante el presente coritrato, sea invertido automálicam€nte por su cuenta y a su nombrE én uno o in'varios
fondos de Inverslón o en olros actlvos con suficienle liquidez que pudiera estableccr CAJA MAORID BOLSA a esle respecto (actlvos
lfquidos). DÍiha solicitud llevará implícila la facultad de CAJA MAORID BOLSA para quo pueda proc€def a d¡sponer de lbb iniportés
nec€ggrlos que el CLIENTE posea eo fos eferidos fondos de inversión y/o ac{ivos líquldos, para atender los costes y gastos que se
produzcan, FOf todos los conceplos, para la compravehta de valoree u otrcs fnstrumentos financieios ordenados por cucnla dpl O!-IENTE a
CAJA tufADRlD BOLSAT ya sean ó¡denes cuÉedas porel proplo CL¡ENTE o uñ autorizaito suyo. Pere la ínverslón, 9n unó o en:irár¡os
fondos de inve¡sión y/o activos lfquidos, descriia €n oste párafo, será n€c€sef¡o el co¡$enlimienlo expreso y previo del CLIENTE, a.través
de la obtención de una aulorlzaéión expresa del GLIENTE, que formaría parte como enexo de este contráto y en la que declare su
ac€ptación a fa inversión a Bu nombra d6 su saldo dB €feciivo de fgrma transitoria €n uno o en varios fondos de hvefsión y/o ac,tivos liqüUog
y que conocs su funclonaniléirto y rlesgo. EI.CLIENTE podrá revocar el releddo consentimlentiicn cüalquier momento.

2,6.- Medfdas adoptadas pqr'CAJA MADRID BOLSA par{gflánlizar lq protección de los valores e iasl¡umeqto.sj¡{¡ancieros o fondos del
CLIENTE:

Medidas edoptadaS para garantizár la protección de los valores e instrumantos financieros: CAJA MADRID BOLSA lieúe una
política d6 protección de activos para cumpllr con los pincipios de MIFIO y db fa noimativa aptrcablo fetativos a la custodia y
administración de.los Instrumentos ünancleros conliados por sus c¡entes. Las medldas adoptadas pot GAJA MADRID BOLSA pqra.
garantizar dichá profección sE desarrolla en la citada pcilítica. Dicha potilica recoge de forrhá resumida las princhales rned¡das
adoptadas por CAJA MADRID BoLSA paÉ.garántizar la prolecclón de los valor€s e inslrumenlos financieros y fundos de. c[enies
custodiados por.clla, dc la cual, una copia de la misma, le ha s¡do enlregada al CLIENÍE con la info¡mación precontraclual que el
CLIENTE ha recibido con carácter previo a la suscripción del presente coritrato, dacfarando el CLIENTE habef tec¡bido d¡cha
informaclón precontraetual,

Fondo de garantía de ínversiones:. Uno de fos requisiios que CAJA MADRID BOLSA debe de cumplir para eletcersu.actlvidad, es
conlar eon un sigtgma de indemnización d€ los inverso¡es no prof€sionales, conforme se define "no profesionales" en le noimetiva

Caja Ma&id Boha, Socicd¿d Valcrcs, S.A.
Serrono, 39, 28001 MadritJ, Teléfuno: 9l 436 7B OO
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específie del Fondo d€ Garanlia de Inversionos, para los casos que a continriacirín se señalarl.En este sentirlo, CAJA MADRID
BÓLSA esrá adhefído ar FOGA|N. Et FOGATN ei et FONoO GÉNEML DE GARANTiA DE INVERSIONES, cuya linaiidad es
ofrecer a los clientes dé las Soc¡edades de Valoreó, Agencía$ de Valores y Sociedsdes Gestbrai de Cai"teras, la cobertura de una
indemnización cn caso que aiguna de estas en{idades entre en una situación de concurso dc acrcsdores o declaración de
insolvenc¡a por psrte d€ la CNMV. El FOGAIN está g€süohado por la GESTORA DEL FONDO GENEML DE GARANT|A DE
INVERSIONES. S.A, Para mayor Información sob¡e el FOGAIN püBd€ consulta la página web d€l mismo en la siguiente dirécción
w-.-q,r!E fqga'Jn:oq. Con c€récler previo, a la suscripción del presenle contrato, en h Ínfurmaclón preconhaclual, CAJA MADRID
BOLSA ha entregado al CLIENTE. la ficha del inversor publlcada por la CNMV sobre el FOGAIN. en la que ie recogen los.datbs
má9 relevantes sobfe el FOC'AIN.

TERCERA- Obllgeclon€! del CLIENTE

EL CLIENTE asumb la obligación de ponar en conocimlenlo de CAJA MADRID BOLSA cualquiora.de las síguíénles circunstanciasr

a) Modiñr¿ción en el domicilio, nacionalidad, €stado civil y régimen económico matrirnodlá!.
b) Solicilud o declaración de concurso de acre€do¡Ée, o cualquier otra siluación que pueda afectar swtancialmente a la so¡vencla del

CLIENTE.
c) Cualquiet hecho o c¡rcunslancia que modifiquen, tolal o parc¡aknenle, los datos comunicados a CAJA ftlADRlD BOLSA, por el

CLIENTE, en el momento de la.firma del presente contralo o con posterior¡dad.
d) EL CLIENTE abonerá a CAJA MADRID BOLSA las tarlfas corespondiénles, de acuerdo con.fo irev¡sto en h cláusula quinta.

CUARTA.- Obllgoc¡on€ de Informaclón de CAJA tUIADRID BOLSA

CAJA MADRID BOLSA informará al CLIENTE d€ todos los datos relevantes en relación con los valores € instrumentos financieros
depositaitos, óulodiados y admlnistrados. capcC¡almcnte los que permitan el e¡ercicio de los derechos polítícos y económicos,
sometiÉndose. en lodo caso; fa5 partes a los requisitos.de información p¡evisios en la legislación del mercado dE valórss.

Con petiodicidad tÍimestral, CAJA MADRID BOLSA remiürá al CUENTE infomación de la iituación d€ su cuenta de valores.dalallando lós
válofe9, nominales; así como eléfecl¡vo, €n su caso, d. la cusnta dc chc{ivo asociade.

Lás obligaciones de info¡mación indicadaE serán adaptadas por CAJA MADRID BOLSA a las normas especlales que résulten
eventuatnente de aplicación en el supueslo de.que dichas no¡mas alleren bien el contenido de d¡cha información.o bien el deslinafario de la
misma. CAJA MADRID BOLSA faciltad aI.CLIENTE los.dalos ncccsarios para lá decleraclón de tos lmpuestos,sobre la Renta:de las
Personas Fisicasilmpuesto de Sociedades, en lo que hace referencia a la cuenla.

QUINTA¡ Norma de cónductá

Las partes corñienén la aplicación al pr€sente contmlo de las noiinas d€ conducta prEviitas en li leglslación del mércado de valoreb.y eh la
demás normativa que resulle de aplicaoión-

SEXTA;. Comieiones y rógimen eoonómlio aplicable

6.1,- CAJA fi,!ADRID BOLSA, tendrá derecho a perc¡bif las comisiones y a aplicar el régimon econón¡íco previsto En el fulleto inbrmat¡vg de
tar¡fas de CAJA MADRID BOLSA, por los conceptos de opereciones de Oopóslto, Custodla, Reglslro y Administración de Vatores, que so
dBv€ngaián sernestralmente. La cart€ra sc valoraÉ. á sios €f€clos, EBgún lo jrrevisto an el folleto ínlormativo de taÍfas quc CAJA MAORID
BOLSA t¡ene ptesenlado ante la CNMV y que se encuentra I d¡sposlcfón tlel CUENTE {Dicho folleto informaiivo de taiifas máxinias
actuallzado €sta¡á disponlble en la página web do CAJA MAtlRlD BOLSA {wwvú.ca¡amadridbot$a,cs} t cn.su domiclio social}.

El CLIENTE abonará g CAJA MADRID BOLSA las cqnis'*¡nes y gastos conespondierttes pof el concepto de custodh y adininistración de
valores e inshumártos fnancieros, cbriforme.a las condiciones económícas aplicables que le han sido entregadas al CLIENTE qon la
infomación pr€conlractual, que el CLIENTE ña rccib¡do con cárácter prcvlo á ta süscrFción del pr€sente coñtrato; DlchaÉ condlélóires
económicas aplibables se adjunlan como Anexo a este conlrato. En las citadas condibionas aconómicas s€ recoge, además de ias
cdmisiones y oastós r€perculibtes al CUENTE, tas normas de valoración y de disposlclón de londos y valor€s e instrumentos financferos
apllcables a las operaciones que resultan del presente contrelo. D¡chas cornísiones y gastos +ücables, en nlngún caso, podrán supérar las
recogidas cn el folbto Informallvo de tarlfas de CAJA MADRIO BOLSA,

En los casos en que la conlratac¡ón dol servicio ob¡eto de este Contrato se perfeccione I través de cualquier Servicio Telemático Financiero,
ein perjuicio ds lo estqblecido en la nomaliva que sea de apficación, las parles aceptan expresamente qúe la entfega de la documenláción
Precontradual y conlraclual, asa como de las hojas del Follelo Informatño de Tarifas Máximas, podlá reallzarse por cualquier medio a lravés.
de lnternet, pof oorreo rerulido al domiéilio señalado por el CLIENTE en el presenla coniiato o médiante cualquier soporle c¡ue pemila la
descarga de los archivos conteniendo la documentaclón conlraclual.

Nb.obstante. el CLIENTE podrá comenzar a operar a travé€ del servicio telemático correspondiente desda el mornenlo en que quede
teglstrada su sceptac¡ón, slémpre que.se hayan cumpl¡do los procedimientos de segur¡dad €Ftableddos por CAJA MADRID 3OLSA.

CAJA MAORID BOLSA carEará eÉ la cllenta.do efect¡vo del CLIENTE asociada a la cuenta de valores ouanlás oantidades deba éste abonar
por razón dc pagos derivados dé sus operaciones, comisione€, cambio de d¡visa, gasios de trasfe.encias, gastos repercutibles.
penalizaciones o íntereses.

Caja Maúid Bdsa, Socledad Volores,.5,A.
.Scrrano, 39, 2ll00l &ratlrlrf, Teléfono:91 {36 78 00

q(?, i¡¡E .¡ M*lrld. filnn 96{ü¡ C{ñd¡l Lib.o sltl d! lú scdíiln ,¡,. .fc¡ litñdo goc¡rrA.lr, iol¡ü | 7ii Hoii N." t}9rr ¿ tñ¡6il*ióh 1.. CJ.ril A-r9r0l7l7
Doh¡dlb lori¡l s.y.¡oo, }¿ ?80{tl M¡dfid

S.rño, 39 zaax)t Madrld.
Tót1 914367800 F¡r91 ¡138?802
E.mailibmbol$s@caiámadrrq.es

N" Inscripció'n CNMV: 3g

MÍEMER9 9E;
- Seicdrd Redora dc la Bolsa dl Madtíd
- Socíedad Recnorá d! lá.Boba dc 8arc6loffi
- i¡ercado AIAF
- M6rcado d¡ Daude Públ¡c| en Ano|{c¡one-s
(Entldad Gcstofr de Capacidad Rébttirigidel
. MEFF Rent¡ valebfe
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CruA ÍNADRID BOTSA
St¡ciedad de Valores

6.2,- A loe efectos del presente conFato, sé denomina "Saldo según liqufdación" al que resulte. según los rcgblros de. CAJA MAQRID
BOLSA, une.vez pracllcados los apuntes correspondienles según les féchas de liquidación d€ las opefác¡ones, y sa dcnorruha "Saldo s€gún
contratación" el qüe résulte, gegún los registos de CAJA MADRID BOLSA, uoe vez pracllcádos lo€ apuntes correbpbndienlés según las
fechas de contatación de las operacion€s. Como norma general, CAJA MADRID BOLSA no autorizará al CUENTE. poSiciones de
descubÍedo. En cohsecuencia, de mediai algún Saldo *según contralaclón" o 'según liquidaclón" a far¿or de CAJA tufADRlD BOLSA según
cus registros, el CLIENTE está oblii¡ado a Bu ielntegro de InmedÍato eín naccsidad de.requeilmiento alguno.

Si en el supuerto de gue, exce¡?c¡onahentet fa cuenta del CLIENTE presenlasé Saldo "según contreteción'o *segúri liquidación" deudot de
efectivo. CAJA MADRIO BOLSA queda facultada para enajenaf, reernbolsary/o veirder'valores a instrumentos t¡nancieroe del CLIENTE,
afeetos al pres€ritc contialo. cir cuantla sufcicnte para r?poner cl drscubiErto, y.pafa cargar una comfáfón de descubiefto más Intereses de
dernoia sobré el saldo según liquidación en las cuantías quc sa dctallan en et Folleto dE Tarifas máxiinaÉ vigenles €n cada momeirlo; La
enajenaciqn, veila y/o reembolso afectará a los valores e ¡nstrumentos financiaros del CLIENTE que CAJA MADRID BOLSA decida. No
obstante, entes de enajenar, vender y/o leembolser n¡ngún velor e instrümenlo f¡nanc¡€ro del CLIENTE, CAJA MAORID BOLSA, utitízando
los mcdios hab¡tualB dc comunicadón con cl CLIENTE. lc infonnará da la situación de su cuenta, y de la concreie prelación en la
enaj€nadón, yentá y/o reembobg de valorcs e instrum€ntoo fnancieros que va a aplicar. El CLIEIÍTE en un plazo no superior'a 24 ho.ag
desde dlcha comunlcaclón podrá regularizar €l descubierto o comunicar a CAJA MADRID BOLSA cual es lá concreta prelacióir de
sna¡onaoón, verrta o reembolso de los valores e inshum€nlos financieros que desea que le sea aplicada. En todo caso, CAJA MADRID
BOLSA aoti;ará siempre Intdntahdo miniinlzár los perjufclos para el CLIENTE.

En el supueslo de que efec-tuado to indicado en el pérrafo anlerior. la ouenta del vatores siguiera, presentando saldo deudor 'segün

tiquidación" a favor dc CAJA MADRID BOLSA, é$la podrá compensar satdoé dc efec'tivo o valores e InEtrumentos financie¡os & todas las
cuentas que el CLIENTE puedan tener en CAJA ¡IADRID BOLSA consfderándose como una sola las posiciones de éste, sieinpre que
exista equivelenc¡a con el grupo de titularidad.

6.3,- CAJA MADRID SOLSA, como.@nsectjencla de la preslación del se¡vicio de administración y custodla, a fin de conspguir'un aúmento
de calidad del señicio p¡eslado y actuaido siempre en el interés ópt¡mo del CLIENTE, iuéde rÉc¡bir o entregar honorarios, comisibnes o
beneficiog no mooeisriog cuya existencia, naturaleza y cuentla (o, cuando la cuentfa no se puedá determinar, el método de cáhufo de esa
cuanlía) con€tan o €stá disponibto en d portál de Inlernsl d6 CAJA MADRID BOISA (Wyyly,qaiamadridbolsa.es) o en sus oficinas. No
obstante, el CLIENTE conserva el derecho en todo momento de rechir, cuando asf lo solicile, infomación exacta.y detallada polpárle de
CAJA MAORIO BOLSA sobre dichos incentivoa.

sÉPT¡MA.. Duraclón y terminación

El pfesenle contraio es de duración indetinida, pudiendo cualquÍefa cle las partes unilateEtmenle, con un preaüso de '15 dlas, dar pór
finalizado el misrno, en todo momento de su v¡gencia, med¡anle la conespond¡ente cornunicación.

Una vez f¡nalizado, CAJA MADRID BOLSA seguirá tas instrucciones d€l CLIENTE en lo conceniente al lraspsso de los valores e
Instrurnentbs flnancieros, asl como al eféctivo- Sl á la resoluclóñ del contrato y antes de lranscurrir el plazo de preaviso el CLIENTE no d¡era
sus instrucciones a CAJA ÍúADRID BOLSA para traspasar los valores e instrunentos finaniieros de que se ttaiase á otia ent¡dad, quedarán
en d¡dro momento a disposición del CLIENTE, declinando CAJA MADRID BOLSA en lal caso cualquier. responsabilidad sobre la-
admiñistración de los mismoi, quedantto CAJA MADRID BOLSA autorizada para proceder a su venta en la tirópoición necésaria pafa
sufiagarlas comisiones y gastos ocaslonados por le cuslodla,.que seguirá devengándose hasta tanlo et CUENTE ordene el traspaso y/o
retke defin¡üvarnente los vatorea e ¡nsfumentos l¡nanciefos. Para este caso, en supuéstos cn que lo9 valores depoéltados eetéñ
representados mediante títulos físicos. CAJA MADRID BOLSA declinará asímlsmo cuafqúier r€sponsabilidad sobre la custodia y
admínistrec¡ón cle. d¡chos lítulos

En el caso de exlincior¡ anücirada del cqntralo, CAJA MADRTD BOLSA sólo tendrá de¡eoho a pefclblr las coml$lones por las operaciones
rEalizadas pendiantes de tii¡uidar en sl momento de la resolución del contiáto y la part6 proporcional devengadd dé las tarifas
conespondlenteg al pelodo Inlciado en el momenlo d6 linali¿ación del conlrato.

La cancelaclón anlic¡pada del contfato no sfecterá a la tramitación, liquidación y cencetación de las operáciones en curso que se hubiésen
conce¡lado con anteriorirlad a la comunicación, que seguhán rigléndose por las condiciones a ellas aplicables, de, acuerdo con las
estipulaoiones del presenle coifato.

OCTAVA.- Modifloación

CAJA MADRID BOLSA informará al CLIENTE de cualquier modificacíón de las tarifas de comisiones y gastos reperculibles que puedan ser
de áplicac¡ón a la relación conlractt¡ai. Dii:ha comunÍcación debe¡á ser eecrita, pudiendo incomofense. a cuatquter lnfotmacióh periódica que
dsba suiniilistrade. EL CLIENTE d'npondrá de un phzo de dos meses desde la recepción dé la citada información para moditicar o cáncelar
la relación conlractual, sin que hasta que transouira dicho ptazo lc sean d€ aplicación las tarifsg modiflcadas. En el supuesto de que lales
mo(f¡ficecian€s implicarán un beneñcio al CLIENTE, l€ során aplicadas inmodiálam€nl€.

Las rnod¡ficaciones indicadas no afectarán ¿ la tramitaoión, liquidaoión y cancelación de las operacion$ quc sc hubíeseh concerlsdo con
anterioridad a la efedividad de la modificación, que seguirán rigiéndose por las condiciones a ellas aplicables, d€ acuerdo con las
estlpulaclones. del presente contralo.

NOVENA--.Comunlcaclones

LaS comunicacionés entiE.las partes se rcalizarán por esolto dh¡oido a los dornlcilios de las peries que figuran en el encabczarhielitó del
presente co¡$tato.

Cíiá Medrid Rolsa, Sociedad Valoret 5.A.
Serrano, 39, 28001 M¡drid, Tckifono: 91 436 7ll 0O

Rc& ,V{rc. ¡L ¡rlrddd, To¡o gó$, C.ds¡l r¡b@ tl'f, de l¡ s.{iritr J.. rt¿ | Labro .lt.scicd¡dst ¡olio I tí, l.toj¡ N:89{t r; tr*.;pció{ l.' C.l,f,: 4.7?¡01717
Oofi¡¿ilió Sori¡L s.r¡¡no, lt. 28001 Ll¡d?ld

S€mno,39 20001 MsrfriC
fet. 914367800 Fax 91.4367002
E-mat: cr¡¡Dolsaacalámaddd.e g
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llltlljDllB DE,
- Sociedad RccioE do la Bolsa dc l¿adrH
- Socledad R?ctore da lá Boleá d€ Barcslóna
- M8rcado AIAF
. M.rúado d! oéud. Pública en Anolacbnes
(Entidad GGcfora.de Capacldad Raitringuai
. MEFF Ronle VsrÉbls
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C,RIA INADRID BOLSA
frciedad de V¿lores

UIEMSF¿ ¿8.
- soc¡ed¡d R€cloB dé lá Bota ór Madfitl
- Socirdad RÉcrorá do la Boba ds B€rcehna
- Mercado AIAF
- M.rcado d6 D€r¡d. Füuica,én Aflolacionls
(€f,ti{d G.stor. dB C.pac¡d€d Resüingioa)
. MEFF Renlá Vaíable
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DEGIMA.. Servleio de Atenclón al Cllente

10.1.. CAJA MADRID BOLSA dispone de un servicio de atenc¡ón al client€ denominado Servlcló.de Atención al 0liente del Grupo Caja
Madrid. Las qu€¡as y reclámaciones. podrán dirigirse I la dirección postal Plaza de Celanque, no 2, c,p, 28013, Madn'd. lgualmento. podrán
presentarse ut¡lizando el formular¡o de reclamaciones que se encüentra en el epartado aicnción sl cliento eñ www:q?¡amadrídbolsajes:dentro
del epigrafe del Servicio de Alención.al Clienie.

1o.2.- La funcion del Servicio de Atención al Client€ es resolvef las quejas y reclamaciones que puedan pr€sentar los cl¡entes én sug
rclaciones coir CAJA MAORID BOLSA, siempre que las feal¡cen conforme a lo estabhc¡do cn Él Reglamenlo para la Defbnsa del Clíehte'del
Grupo Caja Maddd. l-as reclamaciones se resolvorán sn Él ptazo ñáximo de dos mescs.

10,3.- En caso de dlsconlormldad. cori la rcsoluclón del Se¡vicio de Atenciln al Glíente o si transcurren más de dos m6ses dosd€ le
presentación ant€ ol rúsmo de la quaia o rsclamación sin obt€nor resoluclón, el CLIENTE podrá dirighse a la CNMV (Comisionado del
lnversor).

Para poder formular una reclamaclóh ante la CNMV es rcquiSito imprescindible haber presentado previañonte dicha reclamación ante el
Se¡vicio de Ate¡'rción al Cl¡ente.

10.4.- CAJA.MADRID BOLSA ha aprobado el Reglemento par€ la Defensa del CfiBnte Grupo Cala Maddd que iecoge el frrncionamie_nto d€
su Servicio de Atención al Cliente y el. procedimiento que se debe soguir para la prastación y tramiteción de las quéias y reclameciones.
Oicho Reglemenlo se encu€ntra a disposición..del púbtico en las oficinas de CAJA MADRID BOLSA, y, tamb¡én, se encuenira.dispoolble en
el apartado Atención al Cliente en Wje!!.gtQ@!g.qi dentro del epígrafe dbl Seruicio de Alención al Cliente.

10.5.- Las normas vigentes €statafes qu€ contien€n la regulación sobr€ protección a faclientela.son las siguientes: (a) Ley U;l?002,de22
de novlembre, de rneclidas de eforma det s'stema linanciero; {b) Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero. por el. que se apru'eba el
Regfamenlo de los Comlclonadós para la Défensa det Cliento.de Sarviclos F¡nencieros y (c) Orden 734.lzo04, de 1J de marzo. sobro los
depanameilos y seruiclos.de atenclón al clfente y el defenóor del c[enle de ent¡dades fihanciérae, y por las normss complementarias y
concordantos que l€s afocten, asl como les que on d futuro las modifiquen o desarrollcn.

DÉC IMO PRIMERA,. JUrBd¡C,gIóN

Las partes pactañ ?xprrsamente que el p¡es€ntc cohiralo sc rija por ls leqistscrón común española. En caso de ejerclclo dé acclonés
judiciales, las partes.se. somelen, e ebclgs de determlnar el T¡ibunal compet€nte, a cuanto €stablezca la Lry de Enjuibiamiento Civil en
función de la clase de lülÓIo o de acclón que se ejerclte.

DECIMO SEG UNDA.- Condi ciones generalec

De acr¡erdo con lo dispuesto en la normativa de Condicion€s generales de la contratación, et presente contralo incorpora condiciones
generales predlspue$tas y a@ptádas por las parteo, habiendo sido ínformado El Ctl€NTE de las cordlclones, generales y de las tar¡fas y
comisiones que CAJA MADRID BOLSA aplicará a los seryicios desontos en el presenta contrato i, a las que se hace mención en la cláusula
6r dnl€r¡of.

Y en pruaba de confor¡nidad, lás partdb duscribbn el prÉsante Contrato, por duplicado, en el lugar y foeha inilicados e¡! el enc€bezamienlo,
¡eclbiendo el CLIENTE un ejemplar del misino en dicha misma fecha.

E¡CL]ENTE CAJA MADRID BOLSA
P.p

Caja Ma*id BoL¡, Sociodód V¿lores, S.A.
Sdir¿no, .19, 28001 Maddd, Teléíonor gl 436 78 00

Rc8,, ¡¡c,q dc Mldrid, T$D 9a'{{¡ qM{rnf !¡¡Mr 0l5l do l¡ sdóc J.'úl ¿ib¡o de ijocid¡du fplio | 25. Hoi"r N.' t}9rl /, frKiffild l.' CJ.t;^.29?lr¡Zl7
Dünlclllc f.Elil¡ S(Fdr, )¿, ,06lll M¡d.tr,
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Mt€MeRO gEi

- Soci¡dad R€ctora de fa Bólsa db f.ládru
- Sosindád Re¿torá dé fá Bdha dc Sercclonr'
- Mefeado AlAf
- Mercado.di Oiuda Pública.en Anotacionas
Gnttoao.Gestora rie capaciilad fiefiiiiglda)
. MEFF Rcdt. veñ.blc

ANEXO AL CONTRATO"TIPO DE CUSTODIA Y ADMINISTRACIóN DE VALORES E INSTRUMENIO9 FINANCIEROSICONTRATO}
FORMALIZADO ENTRE CAJA MADRTD BOLSA, S.V., S.A., (LA ENTTDAD o catA MADRTD BOLSAI y ......,.--.-, coN Ne DE

NIF/C|F,.. . ,  (EL cLtENfE), CON FECHA....  DE...  DE... , .

INFORMACIÓN RELATMA A CUENTAS GLOBALES
INFORMACIóH RELAT]VA A LAS CONOICIONES ECOTi¡óMICAS APLICABLE$ AL CONTRATO

Al ldentificaqión ¡qbre "cuentas olobales"

Tal y como se eslablece €n les cláusulas del Conlrato de Custodia y Administfac¡ón de Valores e lflstrumenlos Financieros, CAJA MADRID
BOLSA¡ con süieción a la no(nai¡va vigerite y, cuarÉo asf lo exige la opoiativá hebitual de los Mercádo$ Extran¡erosr puede subccintratar
con otra u olrag entldades especlellzgdEs de feconocfda eolvencla y prestlglo hiernacionali las funciones de depósito y custodia,de los
valores e instn¡mentos.ffnanc¡eros exlranjeros que l¡guren en la cuenta de valores a nómbre del CLIENTE, mediantc una Cue¡taGlobal
("omntbus") ablerta a nombre de CAJA MADRID BOLSA (en las cuentas globales maniénldas.en los custodios.globales), debiddmente
ÍdBntilicada e individualizada por ésta. CAJA MADRID BOL&q manl€ndrá los rcgistros Inlcmos necesários para conocer en todo momento y
sin deinota la posÍción de valores e instrumentos financieios y opcraoiones en curso del CLIENTE.

Quando el CLIENTE opere en algunos de los Mercados Extran¡eros de los Paises antes señaládos, los cuslod¡os globales que ulilizará
CAJAMADRID BOL$Aserá el ante¡iormente identificadoexpresamentepara cada PaÍberi parlicular. En el ceso,déque CAJAMADRIE
BOLSA cambiara, resp€cto do alguno de los oitados Paises, el cústodio global aquf identificado, informará de d¡cho cambio al CLIENTE,
eon carácter prev¡o a Eue éste surta efecto.

Para completat más información relaliva a cuentas globales. el Cliente puede consullaf la página web de la Entidad
(www.calgmaqlr¡dbolsa.€s) y/o acudir at domicilio socral dE le Entidad (C/ Serrano no 39 - Madrid), As¡m¡smo, la lnformacló¡i ac-tual¡¿ada
contenida er el pfesente Anexo ¡elativa a cuentas globales estará a disposición de los Ctientes cn la.citada página web y domicilio (entre
otros datos, los r€lat¡vos a los ral¡ngs de los cusiodios utilízados).

El Cllente conocc las circunslanclas y los riesgos Inherenles a la operetlve con lás danomlnadas'cuentas globales'.

B! Cgndiciones económlcás apllcables al Contrato

Tal y como se eslabiec¿ en tas ctáusufas del Contralo de Custoda y Admlnlstración de Valores e.lnstrumenlos Financieros, las condíciones
cconómicas aplicables al CL|ENTErcspccto al rñiJmo serán las siguientes:

En .. . . . . . . . . .  a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de .. . . . . . . . . . . . . . .- .- . . . .de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .- .

El Cliente La Enlídad
P.p
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I
+
T

I

Coir Madrid Bofs¡, $ocicd¡d V¡lorcs, S.A.
Soriano, 3Q 28001 ñbdr¡d, Teléforol 9l t36 7t¡ O0

tut MFs. dc tt!,idr¡d, Tomo 96{{, d(Tcro¡ l-ihr} ¡¡¡5t rfu lJ frffidr 3.. dcl tibo de So.i(d¡dd, tullo r75, Hoj.r N.' E ¡ | 7, tn¡cripciúo t.. c.t.F.: A-t9¿o}7r?
Donicillo tGi¡l' S(.¡nO ]tt, 2¡l(ú¡ tlt¡d.¡d


